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Lecheros gestionan 25 mil T de alimento 

Los productores lecheros de Cochabamba iniciaron negociaciones con el Ministerio de 

Desarrollo Productivo para que 25 mil de las 35 mil toneladas (T) de cascarilla de soya 

que anualmente procesan las cinco empresas aceiteras del país sean transferidas al 

sector a precio de costo, con el propósito de garantizar en la gestión 2012 la 

alimentación de aproximadamente 60 mil cabezas de ganado mejorado y la producción 

de leche cruda en la cuenca lechera del departamento. 

Este año los productores lecheros cochabambinos apenas lograron adquirir alrededor de 

16.600 mil toneladas de cascarilla de soya, de las cuales 2.600 toneladas provienen de 

Gravetal, 8 mil de SAO y 6 mil de FINO, indicó Juan Carlos Irahola, presidente de la 

Asociación Departamental de Productores de Leche de Cochabamba (Adeplec). 

“A diferencia del año pasado, hay compromiso tanto de las aceiteras como del 

Ministerio de Desarrollo Productivo para que la totalidad de la cascarilla de soya 

beneficie a los productores lecheros de Cochabamba y de La Paz”, agregó. 

Abastecimiento 

El presidente de Adeplec informó que a través de PIL Andina en los últimos tres meses 

lograron almacenar alrededor de 9 mil toneladas de maíz amarillo y más de 3 mil 

toneladas de sorgo con el propósito de encarar cualquier desabastecimiento o elevación 

de precios que pueda presentarse en un futuro inmediato. 

Adelantó que la próxima semana empezarán a llegar las primeras partidas de 3 mil 

toneladas de pepa de algodón importada de Argentina a un precio de 150 dólares la 

tonelada puesta en Cochabamba para los productores lecheros. 

“Con la provisión anticipada de alimento para ganado lechero, la producción de leche 

cruda en los últimos tres meses subió de 250 mil a 280 mil litros día. Hasta diciembre o 

enero del próximo año estimamos que la producción habrá superado los 300 mil litros 

día”, explicó Irahola. 

En la cuenca lechera de Cochabamba, que comprende los valles alto, bajo y central, 

viven de la actividad lechera alrededor de 1.500 familias campesinas. 

La Prensa / La Paz 

En los departamentos de La Paz, Oruro y Potosí 

Más de 10 millones de bolivianos invertirá el proyecto de Apoyo a la Valorización de la 

Economía Campesina de Camélidos (VALE), con contraparte de 10 alcaldías de los 

departamentos mencionados, para la construcción de infraestructura de apoyo a la 

producción de la ganadería camélida. 

El gerente del proyecto, Iván Reinaga, señaló que en la primera etapa de éste se cubre 

ese número de comunas, donde se financia el 70 por ciento de la construcción de 

infraestructura, mientras que el 30 por ciento restante proviene de la contraparte. 

La Razón 

Se incautan de productos revendidos de Emapa 

La estatal denunció la reventa de alimentos a un precio mayor 



La Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen (FELCC) de El Alto recibió el lunes 

la denuncia de la Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos (Emapa) de 
que se revendían sus productos en Alto Lima. 

Ayer, los uniformados llegaron a la avenida Sucre, de ese barrio, y se incautaron 
de 15 quintales de harina y uno de arroz de esa marca, que tres personas los 
comercializaban a mayor precio del oficial. 

El director de la FELCC, Roberto Campos, dijo: “Se ha obtenido las declaraciones 
de estas personas acusadas por Emapa de agio y especulación. Las mismas 
sostienen que compraron de un señor de quien desconocen el nombre”. Ellos no 
fueron detenidos porque no se los encontró, declaró Campos, “en flagrancia”. 

Celebran Día Nacional de la Leche, 
sin la ley  

Festivales. Se realizarán actos en 10 ciudades  

La Razón - Rolando Flores - La Paz  

El Gobierno celebrará hoy por primera vez el Día Nacional de la Leche, aunque el proyecto de ley 
para crear el fondo Proleche, que se esperaba sea promulgado en esta jornada, aún aguarda el 
visto bueno del Senado y posterior aprobación en la Presidencia. 

La ministra de Desarrollo Productivo y Economía Plural, Teresa Morales, anunció 
el 11 de agosto que se aprobaría una ley para la creación del fondo Proleche, que 
se alimentará con la retención de Bs 0,10 por litro de cerveza nacional vendida, Bs 
0,40 por litro de cerveza importada y una alícuota por el consumo de productos de 
alcohol importados. 

El objetivo del fondo es promover el consumo de leche a nivel nacional en los 
niños y adolescentes, impulsar la producción del alimento y mantener su precio 
justo. Con el Proleche, se prevé recaudar Bs 30 millones que serán destinados a 
las empresas de leche y brindar apoyo a pequeños productores de lácteos del 
país. 

No obstante, para hoy se ha previsto el desarrollo de actos masivos en 10 
ciudades con participación de las gobernaciones, municipios y productores de 
leche. En La Paz, el Día Nacional de la Leche se celebrará en el estadio Hernando 
Siles, a donde se prevé que lleguen alrededor de cinco mil niños que recibirán 
leche de forma gratuita. “Es una acción de política pública”, dijo una fuente de 
Desarrollo Productivo. 

En cuanto a la ley, el Gobierno envió a la Asamblea Legislativa el proyecto de 
Creación del Fondo de Apoyo al Complejo Productivo Lácteo (Proleche). 
Inicialmente se anunció que el mandatario Evo Morales promulgaría hoy la ley, sin 
embargo, el senador Eugenio Rojas señaló que el documento se encuentra en su 
etapa de revisión en la Comisión de Economía Plural. 

Por su parte, el ministro de la Presidencia, Carlos Romero, desestimó la posibilidad 
de que el Jefe del Estado apruebe la norma hoy. La autoridad sostuvo que Morales 
no participaría de los actos previstos en La Paz, toda vez que debe estar en 
Yacuiba para la firma de un contrato para la exploración gasífera. 



 
Cerveceras, en apronte 

La Cámara Boliviana de Fábricas de Cerveza (Caboface) ratificó su preocupación 
por el proyecto de ley que crea el fondo Proleche, ya que considera que se trata de 
una acción discriminatoria hacia el sector. 

“Es discriminatoria porque la retención (de Bs 0,10 por litro) solo afecta a la 
industria nacional cervecera y no a otras”, declaró ayer Mónica Rivero, directora 
ejecutiva de Caboface, quien negó conocer el porqué no se promulgará hoy la 
norma. “No conocemos las causas del retraso, tampoco si hubo presiones”, 
aseguró Rivero. 

Sin embargo, en los últimos días se conoció que se llevaron adelante reuniones 
entre ejecutivos del sector y diputados e incluso el proyectista de la ley, para 
explicarles los efectos de la norma. 

 


